
XXIII CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL
SOBRE LA SEMANA SANTA EN ALMERIA

BASES

1. PARTICIPANTES

Podrán participar  en este  concurso todos  los escolares  de nuestra  Provincia  que 
cursen cualquier nivel de los establecidos en el punto 2

2. NIVELES

Se establecen cinco niveles
Nivel A:
1º y 2º de Enseñanza Primaria
Nivel B:
3º y 4º de Enseñanza Primaria
Nivel C:
5º y 6º de Enseñanza Primaria
Nivel D:
1º y 2º de E.S.O:
Nivel E:
Educación Especial

3. TEMA

Cada alumno podrá concursar con un solo dibujo y el tema tratará sobre la Semana 
Santa  de  Almería:  Desfiles  Procesionales  de  las  Cofradías,  Pasos,  Nazarenos, 
ambiente etc.. Los dibujos pueden hacerse en cualquier clase de papel cuya medida 
no será superior al tamaño de un folio y en uno o varios colores (tinta, cera, lápiz, 
acuarela, etc.)
 

4. REQUISITOS

Al dorso de cada dibujo deberán figurar en letra mayúsculo: nombre y apellidos del 
concursante, su domicilio, localidad  y teléfono, edad, curso que estudia, colegio al 
que asiste y nivel en el que concursa. Los dibujos que no cumplan los requisitos 
establecidos o que no tengan todos los datos solicitados, podrán quedar fuera de 
concurso.



5. PLAZOS

El plazo de entrega de los dibujos finalizará el día 30 de abril de 2009, Se podrán 
enviar por correo o entregarlos personalmente en Cajasur (Paseo de Almería, 24 –
04001 ALMERIA)

6. EXPOSICIÓN Y FALLO DEL JURADO

Con los dibujos premiados se realizará una exposición en cuyo acto de inauguración 
se dará a conocer el fallo del Jurado, el cual será comunicado previamente a través 
de diferentes medios de comunicación.

El jurado estará compuesto por profesores, pintores, miembros de la prensa, de la 
Agrupación de Cofradías y de Cajasur.

7. PREMIOS
Se establecerán cinco premios para cada categoría:

1er Premio
Trofeo de Ganador, material de dibujo y pintura
2º Premio
Diploma y material de dibujo y pintura
3er Premio
Diploma y equipo de pintura
4º Premio
Diploma
5º Premio
Diploma

8. VARIOS

La Agrupación de Hermandades y Cofradías de Semana Santa de Almería y la 
Obra Social  y  Cultural  de Cajasur,  se  reservarán la  propiedad de los  dibujos 
presentados.
El Jurado resolverá los casos no previstos en las bases.
El hecho de participar en el concurso supone la aceptación de estas bases.


